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Esta obra  constituye un esfuerzo colectivo por dar sentido a los 
ambiciosos objetivos del Proyecto Criminalidad en contextos 
digitales de ocio desviado: alternativas posibles contra una 

economía de consumo deshumanizada (Universidad de Sevilla, 
Junta de Andalucía).  El trabajo, con aportes de expertos nacionales y 
extranjeros, se acoge al paradigma inter-disciplinar de la Criminología, 
con presencia entre otras ciencias, de la Criminología, Victimología, 
Derecho penal, Filosofía o Psicología del juego. En efecto: de ocio y de 
juego en Internet va la apuesta científica. 

La idea de ludosfera que aquí se esgrime abarca la dimensión explícita 
de la industria del entretenimiento digital, acelerada en tiempos en que 
el aburrimiento se presenta como dragón a combatir. De otra parte, 
la moderna ludificación no atañe únicamente a la eclosión masiva de 
formas convencionales, ahora más audaces y radicales, de recreación 
en línea, al albur de las grandes plataformas de entretenimiento 
digital. Hoy, el arrastre lúdico afecta a sectores que de partida, se 
dirían ajenos al paradigma del ocio y el espectáculo, como puedan ser 
la política, la educación, la sanidad, la información periodística o, ni 
más ni menos, el Derecho y Sistema penal y penitenciario. Además de 
la desviación normalizada del rol cultural o institucional que suponen 
estas dañinas formas de ludus, nos ocupamos, cómo no, de las 
manifestaciones explícitas de ciber-delincuencia que eventualmente 
brotan en contextos de ocio digital 

La obra aborda, así, las disfunciones que en las instituciones del 
Sistema penal genera la irrupción de Internet (así, injurias digitales, 
juicios mediáticos, turismo oscuro carcelario), el daño que asumen 
los nativos digitales que se aproximan al riesgo en modo juego, el 
seguimiento de roles, contactos y modelos conductuales negativos 
por usuarios desapercibidos (influencers, troles, retadores virales), 
el juego de identidades trucadas (estafas del amor), los amaños 
deportivos y su suplemento digital, la problematicidad de los nuevos 
E-sports, el impacto victimizante que hoy soportan los moderadores 
de contenido o la oportunidad de recursos reparadores aplicados 
restaurativamente a los daños digitales emergentes. Se trata de un 
audaz abordaje fenomenológico que, pese a su condición miscelánea, 
se  cohesiona en torno a la convicción de la necesidad tomar el ocio 
con seriedad científica.      
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PRESENTACIÓN

Myriam Herrera Moreno

Universidad de Sevilla 1

Este trabajo, destinado al público académico y a los profesionales interesa-
dos en la ciber-desviación y criminalidad digital. constituye un esfuerzo colecti-
vo por dar sentido a los objetivos del audaz proyecto que acometimos hace tres 
años Criminalidad en contextos digitales de ocio desviado: alternativas posibles contra una 
economía de consumo deshumanizada (Universidad de Sevilla, Junta de Andalucía). 
Tras un primer esfuerzo científico conjunto en la Revista de Victimología (enero de 
2025), hemos contado aquí con la totalidad de los integrantes (equipo de inves-
tigación y colaboración) para reunir nuestra final oleada de resultados investiga-
dores. En la obra presente y para suerte de esta investigación, se nos unen otros 
expertos nacionales e internacionales con voz propia en la temática abordada. La 
obra se integra en una colección criminológica bajo el paradigma inter-discipli-
nar de la Criminología, con aportes, entre otros, de Criminología, Victimología, 
Derecho penal, Filosofía y Psicología del juego. 

En 2019, los criminólogos críticos Oliver Smith y Thomas Rayment en su obra 
Deviant Leisure: Criminological Perspectives on Leisure and Harm problematizaron la 
emergencia de nuevas formas dañinas de entretenimiento, más que a menudo 
legitimadas por la ambigüedad de los límites sonrosados del consumo lúdico per-
mitido. En esta monografía hemos extendido el paradigma del ocio desviado al 
ámbito digital y virtual, que, a los efectos de esta obra, residenciamos en la vasta 
ludosfera tecnológica. La idea de ludosfera que aquí se esgrime abarca la dimensión 
explícita de la industria del entretenimiento digital, acelerada de modo paladino 
a partir del rigor del confinamiento pandémico global, en la que el aburrimiento 
se erigía como dragón a combatir. 

Ahora bien, a finales del pasado siglo XX, Internet se había introducido en la 
vida social como audaz compilación democrática de conocimientos –en tales mo-
mentos enciclopédicos, llegaba incluso a invocarse a San Isidoro de Sevilla como 
posible Patrón de Internet. Se trataba, al parecer de un genuino “robo popular 
del fuego” a una rancia élite que, a tenor de George Steiner, no había sabido sal-

1 Profª Titular de Derecho penal y Directora del Instituto Andaluz Inter-universitario de Cri-
minología en la Universidad de Sevilla -contacto: myriamh@us.es- e Investigadora Principal en el 
Proyecto de Excelencia: 2022/00000974 - Criminalidad en contextos digitales de ocio desviado: alternativas 
posibles contra una economía de consumo deshumanizada, Universidad de Sevilla, Junta de Andalucía. Pro-
yExcel_00621. http://institucional.us.es/cibercrimen
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var la civilización de la devastación global y el holocausto. Sin embargo, ante el 
mayúsculo desarrollo contemporáneo del entretenimiento digital, dominado por 
aceleraciones de consumo, Internet se versiona hoy mucho mejor como un gran-
dioso damero de interacciones lúdicas, masivo y globalizado, un macro-juego de 
simulación de vida universal o en palabras de Alesandro Baricco, sencillamente 
The Game (2019). Hoy, lo lúdico constituye un excipiente idóneo para introdu-
cir al consumidor en ámbitos de consumo desviado donde la víctima desconoce 
casi todo de los riesgos que asume e incluso el infractor corre riesgo constan-
te de ser victimizado, toda vez que internet funciona como una vertiginosa cin-
ta de Moebius, promoviendo inversiones de rol y solapamientos entre víctima e 
infractor. 

Pero lo que entendemos por ludificación no atañe únicamente a la eclosión 
masiva de formas expresas, cada vez más audaces y radicales de entretenimiento 
en línea, bajo el nítido arropo de las grandes plataformas industriales. Junto a 
ello, el arrastre lúdico afecta a sectores que de partida, se dirían ajenos al para-
digma del juego, ocio y espectáculo, como puedan ser la política, la educación, 
la sanidad, la información periodística o, ni más ni menos, el Derecho y Sistema 
penal. Debido a esta expansividad, lejos de ocupar un espacio operativo de tran-
sición (entre-tener) el ocio emerge sobrecrecido y desbordante, como pharmakon 
digital universal para sostener a los usuarios ante malestares morales y amarrarlos, 
cautivos e inconscientes, a los alegres remos de la comunicación digital de masas. 
Goce y esclavitud no son conceptos desvinculados en una sociedad a la cual Smith 
y Raymen adscriben el voraz imperativo de goce lacaniano a la hora de explicar los 
expansivos apremios -¡más emoción, más audacia, más riesgo!- de la ingente socie-
dad del consumo industrial del ocio. 

En efecto, en oleadas crecientes, Internet se llena de gracia, en su peor versión 
memestética. En este sentido, la ludosfera ha de concebirse menos como un enclave 
o red de enclaves digitales, sino -al modo de Pascal-Borges- como una esfera con 
centro en todas partes y circunferencia en ninguna; capaz de distraer, gratificar y abaste-
cer a todas las versiones multimedia de homo ludens, Internet, inmersiva cueva de 
Alí-Babá, se abre para aproximar al consumidor a la más delirante de sus fantasías 
y facilitarle, incluso, la más antijurídica de sus expansiones.

La actual saturación de contenidos en oferta (content overload), movilizadora 
de una implacable competencia atencional, ha propiciado la perfecta erradica-
ción de barreras que establecían espacios de refracción emocional entre el con-
sumidor auto-consciente y el producto digital. Ahora todo es disfrutable, abier-
to, entrante. Aquella estetización del mundo que advirtieron en 2016 Lipovetsky 
y Serroy domina hoy al todo-complaciente Internet. Marginada entonces de las 
vertiginosas corrientes de consumo queda cualquier manifestación de lo pesante, 
lo lento y enfadoso, lo solemne o, ciertamente, lo sobrecargado con la densidad 
de la compasión. Más fácil aún si todo está sazonado de humor: el humor, en 
efecto, es una puntual parálisis del corazón, al famoso decir de Henri Bergson en 
sus trabajos sobre la risa, allá en 1900. Y en efecto, Internet aporta infraestructura, 
inmediación y globalidad a esta suspensión de la empatía, que, en sectores cre-
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cientes, se hace una estable broma infinita: por descontado, ello también afecta a 
las expresiones de desviación y criminalidad en línea. 

Así, la pornografía se colma de narrativas distendidas donde el regocijo qui-
ta hierro al abuso infantil o a la degradación de la mujer; los alborozados retos 
virales han viajado a años luz del modelo originario -aquel Ice Bucket Challenge, 
activista por los enfermos de ELA- a favor de puestas en riesgo que llegan a ser 
para-suicidiales; la propaganda del terror islamista no descansa tanto en la grave 
interpretación de escrituras sino se acoge hoy a la estética de los super-héroes de 
Marvel y las trepidantes dinámicas de video-juegos; los miembros de mafias de cri-
minalidad posturean junto a los cadáveres de sus víctimas; la riqueza conversacio-
nal cede en favor de una artificiosa esgrima polarizada, pre-ordenada al troleo y al 
zasca injurioso; el turista digital oscuro coquetea con lo sublime lúdico al incursionar 
en imágenes y grabaciones de violencia, daño y victimización, no importa si real y 
en vivo. Son meros ejemplos del creciente bestiario del ocio desviado.

No cabe asumir un discurso regañón o nostálgico, al impotente modo ludita, ni se 
trata de dar la espalda a Internet como incuestionable motor de progreso. Tampoco 
debe ignorarse la llamada hipótesis de ocio digital, planteada por Miró, (2025) de 
acuerdo con la cual Internet y su red de entretenimientos podría haber propiciado 
el descenso estadístico del delito convencional. Ahora bien, esa misma perspectiva 
ciertamente, toma en consideración la hipótesis del desplazamiento, en cuyas cla-
ves no se trataría tanto de verdadera reducción sino de traslado digital. 

La vertiente de ocio desviado digital abunda, ciertamente en este verosímil 
traslado; traslado también victimológico, por cuanto emerge una nueva y arries-
gada generación de victimizaciones no siempre criminales, facilitadas al arropo 
de actividades de consumo masivo de Internet. 

En el sentido destacado por Smith y Raymen, esta forma de desviación ya no 
es desviada esto es, no ocupará los instersticios. Desfachatada, abierta, ya no obs-ce-
na, la maxificación del consumo en los términos un día planteado por Messner 
y Rosenfeld, se beneficia, así, de un ecosistema anómico donde el daño victimal 
se integra funcionalmente en este gran juego –The game– como cebo –clickbait– re-
sultado asumido o zasca auspiciado por la propia víctima. No podemos dejar de 
observar cómo los menores, muy en particular, son los grandes pagadores de esta 
anomia, víctimas de reclamos digitales a los que ceden con el mismo inconsciente 
regocijo con que los incautos compañeros de Pinocchio se sumaban, en la ficción, 
a aquella peculiar feria de la trata preparada por sus victimarios.

Unas palabras ahora sobre nuestro itinerario. En su famoso Homo ludens (1938) 
Huizinga prestigiaba el elemento lúdico aseverando que la propia cultura huma-
na emanaría de aquel, del cual sería producto. Por esta misma lógica, aceptan-
do para lo lúdico digital este timbre de nobleza, su contemporánea sobrecarga y 
maxificación afectará inexorablemente a la producción cultural contemporánea, 
y, ciertamente a la producción penal, así legislativa y de justicia ,en cuanto afecta-
das por la ludificación digital. 

Así, iniciamos nuestra exploración (Sección I) a partir de la dimensión penal 
de nuevas fenomenologías lúdico-mediáticas particularmente problemáticas en 
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términos victimológicos y normativos. A continuación, nos valemos de una cono-
cida clasificación de las formas lúdicas ofrecidas por Roger Caillois, en su obra 
Los juegos y los hombres: La máscara y el vértigo (1958). Apreciamos vertientes, pues, 
de Agon (Sección II) Alea (Sección III) Mimicry (Sección IV) e Illinx (Sección V), 
revisitadas en sus impactos penales, criminológicos y victimológicos. Finalmente, 
(Sección VI) se esbozan los contornos de un posible refugio restaurativo, más allá 
de la fantasmal ludosfera. 

No podemos dejar de incluir nuestro agradecimiento a los centros e institu-
ciones que han venido apoyando la investigación que acometimos en este pro-
yecto y que hoy fructifica en esta obra: el Instituto Andaluz Inter-universitario de 
Criminología de la Universidad de Sevilla, las Universidades de Málaga, Granada 
y Córdoba, el Center of Excellence in Responsible Gaming CERG de la Universidad de 
Gibraltar, el Instituto de Direito Penal e Ciências Criminais IDPCC, de la Universidad 
de Lisboa, el Leuven Institute of Criminology y la Universidad Austral de Buenos 
Aires. En su vertiente institucional, gratitud especial merecen asimismo los apo-
yos de la Fiscalía General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Consejo 
Audiovisual de Andalucía. 

No será errado asegurar que los autores de este trabajo se han entregado al 
ocio con especial entusiasmo y brillantez. También con suerte. Pues, redomados 
“jugones”, han contado aquí con ases privilegiados en las bocamangas: el primero, 
ser acogidos en la colección criminológica que dirige con pulso maestro la Profª. 
Mª José Jiménez, en Dykinson. El segundo, la doble fortuna de que los maestros 
Olmedo Cardenete y Polaino Navarrete, quienes comparten una excepcional per-
sonalidad científica en universidades hermanas, hayan accedido a abrir y cerrar 
con semejante generosidad este juego investigador. 
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Esta obra  constituye un esfuerzo colectivo por dar sentido a los 
ambiciosos objetivos del Proyecto Criminalidad en contextos 
digitales de ocio desviado: alternativas posibles contra una 

economía de consumo deshumanizada (Universidad de Sevilla, 
Junta de Andalucía).  El trabajo, con aportes de expertos nacionales y 
extranjeros, se acoge al paradigma inter-disciplinar de la Criminología, 
con presencia entre otras ciencias, de la Criminología, Victimología, 
Derecho penal, Filosofía o Psicología del juego. En efecto: de ocio y de 
juego en Internet va la apuesta científica. 

La idea de ludosfera que aquí se esgrime abarca la dimensión explícita 
de la industria del entretenimiento digital, acelerada en tiempos en que 
el aburrimiento se presenta como dragón a combatir. De otra parte, 
la moderna ludificación no atañe únicamente a la eclosión masiva de 
formas convencionales, ahora más audaces y radicales, de recreación 
en línea, al albur de las grandes plataformas de entretenimiento 
digital. Hoy, el arrastre lúdico afecta a sectores que de partida, se 
dirían ajenos al paradigma del ocio y el espectáculo, como puedan ser 
la política, la educación, la sanidad, la información periodística o, ni 
más ni menos, el Derecho y Sistema penal y penitenciario. Además de 
la desviación normalizada del rol cultural o institucional que suponen 
estas dañinas formas de ludus, nos ocupamos, cómo no, de las 
manifestaciones explícitas de ciber-delincuencia que eventualmente 
brotan en contextos de ocio digital 

La obra aborda, así, las disfunciones que en las instituciones del 
Sistema penal genera la irrupción de Internet (así, injurias digitales, 
juicios mediáticos, turismo oscuro carcelario), el daño que asumen 
los nativos digitales que se aproximan al riesgo en modo juego, el 
seguimiento de roles, contactos y modelos conductuales negativos 
por usuarios desapercibidos (influencers, troles, retadores virales), 
el juego de identidades trucadas (estafas del amor), los amaños 
deportivos y su suplemento digital, la problematicidad de los nuevos 
E-sports, el impacto victimizante que hoy soportan los moderadores 
de contenido o la oportunidad de recursos reparadores aplicados 
restaurativamente a los daños digitales emergentes. Se trata de un 
audaz abordaje fenomenológico que, pese a su condición miscelánea, 
se  cohesiona en torno a la convicción de la necesidad tomar el ocio 
con seriedad científica.      

CRIMINALIDAD, DESVIACIÓN  
Y RIESGO EN LA LUDOSFERA
Nuevas dinámicas de recreación digital dañina 

Myriam Herrera Morero (Dir.)
Beatriz Sánchez Rubio (Coord.)

Criminalidad, desviación y riesgo en la 
ludosfera. Nuevas dinámicas de recreación 
digital dañina, Myriam Herrera Moreno (Dir.), 
2025

Criptomonedas y criminalidad. Un análisis 
desde la Criminología, Patricia Saldaña 
Taboada, 2024

Violencia filio-parental. Aspectos penales, 
procesales y criminológicos, Sandra Jiménez 
Arroyo, 2023

Regulación de la Marihuana.  
Drogas y Estado de Derecho.  
El modelo regulatorio de Uruguay.  
La situación en España, Diego Silva Forné, 2018

Análisis criminológico de los asesinos en 
serie, Alberto Pintado Alcázar, 2017

El delito de quebrantamiento en el ámbito 
de la violencia de género, Cristina Cueto 
Moreno, 2017

El procedimiento de actuación ante los órganos 
de la jurisdicción de vigilancia penitenciaria. 
Hacia un Derecho Procesal Penitenciario, Juan 
Rafael Benítez Yébenes, 2017

Miedo, control social y política criminal. 
Una visión multidisciplinar de la seguridad, 
derechos y libertades, Manuel Castillo 
Moro, 2017

Razones y sinrazones para una criminología 
feminista, María Luisa Maqueda Abreu, 2014

CC o l e c c i ó n  o l e c c i ó n  
B i b l i o t e c a  d e  C r i m i n o l o g í a B i b l i o t e c a  d e  C r i m i n o l o g í a 

Cubierta Criminalidad ludosfera 2.indd   1Cubierta Criminalidad ludosfera 2.indd   1 04/12/2025   12:47:1504/12/2025   12:47:15




